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			Law 30714, enacted in 2017, constitutes the regulatory framework governing the conduct and discipline of members of the Peruvian National Police. This legal instrument establishes guiding principles, protected legal interests, the classification of infractions and disciplinary administrative sanctions, as well as the disciplinary procedure applicable to police personnel.

			This article analyzes the regulatory design of the police Disciplinary Administrative Procedure from a constitutional perspective, focusing on the exclusion of the complainant as a party to the procedure. It argues that this exclusion deviates from the Constitutional State of Law and violates principles such as the right to defense, due administrative process, and effective judicial protection. Furthermore, it prevents the complainant from accessing the case file, participating in the investigation, or challenging decisions such as the dismissal of their complaint, thus fostering institutional discretion and weakening citizen oversight. 

			In this sense, the text examines this problem in light of constitutional jurisprudence, doctrine and international standards, proposing a legal reform that reconfigures the police disciplinary procedure according to a guarantee-based and transparent model, recognizing the complainant as a party with minimal powers of intervention, in protection of the Constitutional State of Law and public interests.

			Keywords: Disciplinary sanction procedure; National Police of Peru; exclusion of complainant; Constitutional Rule of Law.

		

		
			La Ley 30714, promulgada en 2017, constituye el marco normativo que regula la conducta y disciplina de los miembros de la Policía Nacional del Perú. Este cuerpo legal establece principios orientadores, intereses jurídicos protegidos, la clasificación de infracciones y las sanciones administrativas disciplinarias, así como el procedimiento sancionador aplicable al personal policial.

			El presente artículo analiza el diseño normativo del Procedimiento Administrativo Disciplinario policial desde una perspectiva constitucional, frente a la exclusión del denunciante como sujeto parte del procedimiento. Se sostiene que dicha exclusión se aparta del Estado Constitucional de Derecho y vulnera principios como el derecho de defensa, el debido proceso administrativo y la tutela jurisdiccional efectiva. Además, impide al denunciante acceder al expediente, participar en la investigación o impugnar decisiones como el archivo de su denuncia, lo que favorece la discrecionalidad institucional y debilita el control ciudadano.

			En ese sentido, el texto examina esta problemática a la luz de la jurisprudencia constitucional, la doctrina y los estándares internacionales, proponiendo una reforma legal que reconfigure el procedimiento disciplinario policial conforme a un modelo garantista y transparente, reconociendo al denunciante como sujeto parte con facultades mínimas de intervención, en protección del Estado Constitucional de Derecho y de los intereses públicos.

			Palabras clave: Procedimiento disciplinario sancionador; Policía Nacional del Perú; exclusión de denunciante; Estado Constitucional de Derecho.

		

		
			I.	INTRODUCCIÓN

			El sistema disciplinario de la Policía Nacional del Perú (en adelante, PNP), debido a su estructura jerarquizada, opera bajo un marco legal exclusivo y especial, siendo que se encuentra regulado a través de la Ley 30714, y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo 003-2020-IN, regulando su Procedimiento Administrativo Disciplinario policial.

			Sin embargo, en un Estado Constitucional de Derecho, como el que rige en el Perú, los procedimientos administrativos, pese a su exclusividad y especialidad, deben regirse por el acatamiento irrestricto de los derechos fundamentales, así como de los principios de legalidad, imparcialidad, contradicción, publicidad, participación, control y razonabilidad. Siendo que, estos mandatos resultan aún más exigente cuando se trata de procedimientos sancionadores, cuya naturaleza punitiva exige una tutela reforzada de las garantías procesales o procedimentales; pues, todo procedimiento sancionador debe ser una expresión de garantías, límites y control sobre el ejercicio del poder público. Porque como sostiene la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, así como la doctrina garantista, ningún procedimiento sancionador –aunque sea administrativo– puede prescindir de las garantías mínimas que legitiman el ejercicio del ius puniendi estatal.

			Empero, el Procedimiento Administrativo Disciplinario (en adelante, PAD) de la PNP evidencia una tensión con dicho paradigma constitucional al desdibujar los pilares del constitucionalismo como legalidad, separación de funciones, tutela efectiva, publicidad y participación, frente a la restricción del denunciante de no reconocerle como sujeto parte del procedimiento, impidiéndole no tener acceso al expediente administrativo, cuestionar la línea de investigación, no pudiendo participar del mismo, e impugnar el archivo resuelto, operando, de esta manera, como un sistema institucional cerrado, autorreferencial y resistente al escrutinio ciudadano. Y, es que, en particular, la omisión de reconocer al denunciante como parte interesada no solo vulnera derechos fundamentales como el debido proceso y la tutela efectiva, sino que abre la puerta a la discrecionalidad, la opacidad y la impunidad disciplinaria policial. 

			En ese contexto, el presente artículo está dirigido a establecer que el PAD de la PNP, al excluir al denunciante como sujeto parte, materializa una estructura de vulneración de derechos fundamentales y se aleja de un modelo garantista. Pues, dicha exclusión impide el control ciudadano sobre la legalidad de las decisiones policiales, limitando el acceso a la justicia administrativa y pudiendo facilitar escenarios de impunidad dentro de la institución policial. Aquí, resulta menester señalar que, en los últimos años, la función disciplinaria policial del Estado ha sido objeto de creciente atención constitucional al representar una de las formas más visibles –y potencialmente arbitrarias– del ejercicio del poder público. 

			Sobre la base de ello, el objetivo de este estudio es doble. En primer lugar, demostrar que la exclusión del denunciante en el PAD policial constituye una omisión estructural incompatible con el Estado Constitucional de Derecho y con un modelo sancionador garantista. En segundo lugar, proponer reconfigurar el diseño disciplinario de la PNP bajo una lógica de control ciudadano, transparencia e imparcialidad institucional. Aportando de esta manera al debate sobre la urgente necesidad de constitucionalizar el procedimiento disciplinario policial en el Perú, entendiendo que donde hay sanción, debe haber garantías.

			II.	LA DISCRECIONALIDAD E IMPUNIDAD DE LA AUTORIDAD DISCIPLINARIA POLICIAL DESDE LA EXCLUSIÓN INCONSTITUCIONAL DEL DENUNCIANTE

			El Reglamento de la Ley 30714, aprobado mediante Decreto Supremo 003-2020-IN, que regula el PAD de la PNP, define al denunciante como la persona que pone en conocimiento de la autoridad competente la presunta comisión de una infracción disciplinaria. Esta denuncia puede ser presentada por cualquier administrado, incluso de forma anónima, y da lugar a una etapa de calificación preliminar1. Sin embargo, el artículo 57 del mismo Reglamento excluye a la parte denunciante del procedimiento disciplinario, estableciendo que no forma parte del mismo2. En concordancia con el artículo 116 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, la denuncia administrativa no otorga por sí sola la condición de sujeto del procedimiento3. Esta exclusión se mantiene en el régimen disciplinario policial, donde el denunciante al no ser considerado sujeto del procedimiento, no se le reconoce legitimidad para intervenir activamente en el desarrollo del mismo, acceder al expediente o impugnar el archivo de la denuncia o decisiones que afecten el resultado de la denuncia, siendo tratado, de esta manera, como señala Pacori, como un colaborador externo, sin legitimación procesal ni garantías mínimas de intervención (2020, p. 21), impidiendo cualquier posibilidad de control ciudadano o verificación de la razonabilidad de la decisión adoptada. 

			A su vez, esta exclusión no solo lo priva de intervenir activamente en el desarrollo del procedimiento, sino que también genera un desequilibrio estructural que favorece la discrecionalidad de la autoridad disciplinaria y abre la puerta a escenarios de impunidad institucional. Pues, al no reconocérsele legitimación para apelar el archivo de su denuncia, se le impide ejercer un control efectivo sobre decisiones que, en muchos casos, adolecen de una motivación insuficiente, carecen de una adecuada valoración probatoria o se sustentan en criterios de oportunidad más que de legalidad, lo que incrementa el riesgo de arbitrariedad administrativa, ya que queda completamente al margen del control sobre la legalidad y razonabilidad de las decisiones adoptadas por la autoridad disciplinaria. 

			Como ha señalado el Tribunal Constitucional, el principio de interdicción de la arbitrariedad exige que toda decisión administrativa esté debidamente motivada, sea razonable y esté sujeta a control. La falta de participación del denunciante debilita estos controles y convierte al PAD en un procedimiento autorreferencial, sin contrapesos efectivos (Expediente 2050-2002-AA/TC, 2003, fundamento 12). En el presente caso, el denunciante, al no ser parte del procedimiento, carece de toda posibilidad de conocer la línea investigativa seguida por la autoridad disciplinaria, verificar si se han agotado diligencias mínimas, si se han valorado adecuadamente los elementos probatorios o si se ha actuado con imparcialidad. Considerándole, como advierte el Informe Técnico 0340-2021-SERVIR/GPGSC, solamente como un “tercero colaborador”, sin legitimación para intervenir ni cuestionar el desarrollo del procedimiento (p. 4), que muchas veces podrían estar motivadas por intereses corporativos o por la voluntad de proteger a determinados efectivos policiales.

			Ahora, esta falta de control externo también podría permitir que las investigaciones disciplinarias puedan ser manejadas de forma discrecional por las propias autoridades de la PNP, actuando con amplios márgenes de discrecionalidad y agravando el riesgo de impunidad cuando el archivo de una denuncia no está sujeto a revisión jerárquica. En la práctica, esto permite que casos con indicios razonables de infracción sean cerrados sin justificación suficiente, sin que el denunciante pueda activar ningún mecanismo de control, pudiendo encontrarnos ante un escenario que no solo desincentiva la cultura de denuncia, sino que también perpetúa una lógica de impunidad que erosiona la legitimidad de la función policial; estando que esta percepción se ve reforzada cuando los procedimientos disciplinarios carecen de transparencia y no ofrecen garantías mínimas a quienes denuncian irregularidades. 

			Así las cosas, desde dicho análisis, estaríamos ante la vulneración de los principios del debido procedimiento administrativo, que, según el artículo 1 de la Ley 30714, deben garantizar el acceso al expediente, el derecho a ser oído y la posibilidad de impugnar resoluciones que afecten derechos o intereses legítimos. Y, si bien estos derechos se reconocen para el administrado sancionado, estos no se extienden al denunciante, quien queda relegado a una posición meramente testimonial, sin posibilidad de ejercer control sobre la legalidad del procedimiento ni de exigir una respuesta motivada a su denuncia.

			En ese sentido, la ausencia de reconocimiento formal del denunciante como parte interesada genera una serie de vacíos normativos que afectan la transparencia y el control del procedimiento. Y que, desde una perspectiva constitucional, esta exclusión resulta incompatible con el principio de interdicción de la arbitrariedad y con el deber del Estado de garantizar mecanismos efectivos de control frente a posibles abusos de poder. La falta de legitimación del denunciante para apelar decisiones o acceder al expediente impide el control ciudadano sobre la actuación de los órganos disciplinarios, debilitando la transparencia y la rendición de cuentas en el seno de la PNP. Siendo que, esta omisión institucionaliza la opacidad y desincentiva la denuncia de conductas indebidas, afectando la legitimidad del sistema disciplinario policial, y, por el contrario, favoreciendo la discrecionalidad institucional de la Policía Nacional del Perú. 

			Por tanto, reconocer al denunciante como parte interesada no es solo una cuestión de justicia procesal, sino una medida estructural para prevenir el uso arbitrario del poder disciplinario y fortalecer la rendición de cuentas dentro de la institución policial. 

			III.	EL PAD DE LA PNP COMO REFLEJO DE UN MODELO AJENO A UN ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO

			El Estado de Derecho Constitucional no se restringe únicamente a la existencia formal de una Constitución redactada, sino que implica la aplicación auténtica y efectiva de los derechos fundamentales, la supervisión del uso del poder público y la estricta adhesión de todas las acciones estatales –incluida la administrativa y, en especial, la de carácter sancionador– a principios constitucionales materiales como la legalidad, el debido proceso, la transparencia y la rendición de cuentas. 

			Respecto del PAD de la PNP, se tiene que la potestad sancionadora disciplinaria se ejerce en el marco de lo establecido en la Ley 30714 y su reglamento. Empero, en este modelo de organización jurídica, el procedimiento disciplinario no puede ser concebido como un espacio autónomo, hermético o puramente reglamentarista, sino como una manifestación institucional del ius puniendi del Estado que debe estar sometido a límites normativos, garantías procesales, estándares de legitimidad democrática y parámetros constitucionales. De esta manera, el sistema disciplinario, pese a su exclusividad, debe respetar el principio de coherencia normativa. 

			Desde dicho principio, resulta imprescindible comprender que el régimen jurídico no funciona como un conjunto fragmentado de normas, sino como un sistema interdependiente. La interpretación aislada de disposiciones legales desvirtúa su sentido normativo, ya que el Derecho exige una lectura articulada de conceptos y nociones que guardan relación entre sí. En consecuencia, toda norma debe ser interpretada en concordancia con los principios constitucionales y prerrogativas que incidan en su aplicación, pues estas orientan su correcta implementación o, en su defecto, revelan inconsistencias que podrían justificar su modificación, derogación o extinción. Tal escenario, sin embargo, es precisamente el que debe evitarse, dado que toda norma jurídica debe encontrar sustento y validez en los parámetros constitucionales que rigen el ordenamiento jurídico del que forma parte.

			[…] ver el derecho como un sistema y este como un grupo de elementos interconectados que regulan su relación mediante principios compartidos. Solo si no se logra establecer una conexión entre la norma o cuando estas son opuestas, quien opera en el derecho debe optar por una de ellas y descartar la otra […]. (2013, p. 107)

			La potestad disciplinaria, por tanto, no es un ejercicio discrecional irrestricto, sino una función pública sujeta a estrictos controles de constitucionalidad y legalidad. En consecuencia, un verdadero Estado Constitucional exige que toda actuación administrativa –y con mayor razón aquella que implica la imposición de sanciones– respete de manera rigurosa los principios de legalidad, separación de funciones, control judicial efectivo, imparcialidad estructural y participación ciudadana como expresiones sustantivas del debido proceso. 

			Sin embargo, el diseño vigente del PAD de la PNP muestra una configuración institucional que se aleja de estos pilares fundamentales del constitucionalismo moderno. En particular, la exclusión del denunciante como sujeto procesal dentro del PAD no solo representa una deficiencia normativa, sino que acarrea consecuencias constitucionalmente relevantes, al restringir el acceso al procedimiento de quien activa el control disciplinario, vulnerar su derecho a la tutela efectiva y debilitar los mecanismos de control ciudadano. Así como también, socava la legitimidad democrática del régimen sancionador y reduce la eficacia institucional del sistema de responsabilidad funcional en el marco policial. Por ello, resulta imprescindible revisar críticamente dicha exclusión para promover un modelo disciplinario más transparente, participativo y conforme con el Estado Constitucional de Derecho.

			A.	Afectación de una tutela jurisdiccional efectiva y un debido proceso

			Los incisos 3 y 6 del artículo 139 de nuestra Constitución Política, establecen que la observancia del debido proceso y la protección jurisdiccional efectiva son principios fundamentales de la función judicial. El Tribunal Constitucional afirma que estas garantías no solo son válidas en el ámbito judicial, sino que también se aplican a los procedimientos administrativos sancionadores, siempre que puedan influir en derechos fundamentales (Expediente 06681-2013-PA/TC, 2016, fundamento 10). 

			Sin embargo, del PAD de la PNP se advierte que este contradice el principio de tutela jurisdicción efectiva, que exige que toda persona que interpone una denuncia tenga derecho a una respuesta motivada, acceso a la información y posibilidad de control sobre la legalidad del procedimiento; pero, como se ha sostenido anteriormente, el denunciante no puede impugnar el archivo de su denuncia ni participar en el procedimiento disciplinario. Esta calificación lo relega a una posición pasiva y, por tanto, incompatible con los estándares constitucionales de participación y control ciudadano. Pues, dicha tutela exige que todo ciudadano cuente con mecanismos reales y accesibles para cuestionar actos que afecten sus derechos, incluso en el ámbito disciplinario (Landa, 2012, pp. 45-48). En este sentido, el Tribunal Constitucional ha argumentado que la protección judicial efectiva abarca el derecho a una revisión judicial sustancial y no simplemente aparente (Expediente 03767-2022-PA/TC, 2024, fundamento 2), lo cual obliga a los órganos disciplinarios a motivar debidamente sus decisiones y garantizar mecanismos impugnatorios eficaces. 

			Por otro lado, el Tribunal Constitucional afirma, también, que el debido proceso se entiende como la observancia de todas las garantías, condiciones y normativas de carácter público que deben seguirse en las fases procesales de todos los trámites, incluyendo los administrativos (Expediente 02678-2004-AA/TC, fundamento 22). 

			Esto significa que, el derecho al debido proceso no se agota en una serie de formalidades procesales, sino que constituye una garantía sustantiva orientada a proteger la dignidad del administrado frente al poder sancionador del Estado. Como afirma Landa, el debido proceso es un componente crucial de los derechos esenciales y debe aplicarse tanto en sede judicial como administrativa, incluyendo procedimientos disciplinarios como el regulado por la Ley 30714 (2002). El debido proceso en sede administrativa implica, entre otros elementos, el derecho a ser oído, a presentar pruebas, a obtener una decisión motivada, a impugnarla y a que el procedimiento sea tramitado por una autoridad imparcial. Es así que el Tribunal Constitucional ha señalado que el debido proceso tiene una dimensión tanto formal como sustantiva, y exige que toda resolución administrativa sancionadora sea motivada y razonable (Expediente 3075-2006-PA/TC, fundamento 4)4.

			En el caso del PAD de la PNP, se identifican disposiciones que debilitan estos derechos, al permitir, por ejemplo, que un mismo órgano tenga funciones de investigación y decisión, afectando la exigencia de imparcialidad. Asimismo, el acceso a una revisión judicial efectiva de las sanciones impuestas es, en la práctica, limitado, lo cual compromete la tutela jurisdiccional efectiva del efectivo policial y, en menor medida, del denunciante. También, la exclusión del denunciante impide que este acceda al expediente o pueda ejercer mecanismos de contradicción. Esta situación vulnera el contenido esencial de la tutela efectiva, entendida como el derecho a activar un procedimiento y obtener una respuesta motivada, razonable y sujeta a revisión (Casación 3803-2015, fundamento 6).

			Y, como señala Priori (2018), la tutela jurisdiccional no se reduce a la posibilidad abstracta de acudir a un juez, sino que comprende la expectativa razonable de obtener una decisión fundada en derecho, coherente con los principios constitucionales. Esta visión refuerza la necesidad de revisar el diseño actual del PAD, a fin de garantizar que no se convierta en una instancia cerrada y discrecional.

			B.	Afectación del principio de participación ciudadana en el control de la función pública

			El artículo 2, apartado 17, de nuestra Carta establece que cada individuo tiene derecho a involucrarse en los asuntos de interés público. Esta forma de participación no se limita a votar, sino que también abarca el derecho a reportar actos indebidos, demandar transparencia y poner en marcha mecanismos de supervisión institucional. En este contexto, el denunciante que informa a la autoridad sobre una posible falta disciplinaria funciona como un agente de control ciudadano, y su intervención debe ser resguardada y reconocida por el marco legal (Neyra, 2008, pp. 45-67). 

			Sin embargo, el PAD de la PNP va en contra del principio de la participación de los ciudadanos en la supervisión del servicio público, reconocido en la Ley 29542, Ley de Protección al Denunciante, que busca garantizar que quienes denuncian actos irregulares en entidades públicas no solo estén protegidos, sino también empoderados para exigir una respuesta institucional efectiva. Refiriendo Pacori (2020) que el fundamento de la participación de los ciudadanos en los procesos administrativos no solo incluye el derecho a ser escuchados, sino también a participar en las decisiones públicas que impactan tanto intereses colectivos o individuales (p. 93). 

			Al respecto, el Tribunal Constitucional ha sostenido, en repetidas oportunidades, que la publicidad de los procedimientos administrativos no solo resulta ser una dimensión del derecho al acceso a la información, sino también una garantía sustancial de un debido proceso y un instrumento eficaz para controlar el ejercicio del poder público (Expediente 01412-2007-PA/TC, 2009, fundamento 8). Por consiguiente, la ausencia de claridad y la limitación en el acceso a procesos de evaluación adecuados en el PAD no solo mina el fundamento legal, sino que también afecta la credibilidad de la institución y la fe del público en el sistema de disciplina.

			Del mismo modo, la Convención Interamericana contra la Corrupción, la cual se encuentra ratificada por el Perú, refuerza esta noción al indicar que las naciones deben implementar acciones para potenciar la implicación de la comunidad en la prevención y combatir a la corrupción, incluyendo mecanismos para que los funcionarios informen sobre actos irregulares de los que tengan conocimiento5. Por tanto, la exclusión de la persona que denuncia del proceso disciplinario no solo ignora este principio, sino que también socava las vías institucionales de participación y desanima la aplicación del control social sobre la labor policial. 

			Como advierte la doctrina, “la legitimidad institucional se construye sobre la base de procedimientos abiertos, participativos y controlables”. Un sistema que margina al denunciante y cierra el acceso a la información pública no solo vulnera derechos, sino que erosiona la confianza en la capacidad del Estado para sancionar conductas indebidas dentro de sus propias filas. Y es que, la legitimidad de un sistema disciplinario no se mide solo por su eficacia sancionadora, sino por su capacidad de generar confianza ciudadana, transparencia y rendición de cuentas. 

			C.	Concentración de funciones y ausencia de imparcialidad estructural

			Uno de los rasgos más preocupantes del PAD resulta ser la concentración de funciones en órganos que investigan, califican e, incluso, en ciertos casos, imponen sanciones; todo ello dentro de la misma estructura jerárquica institucional. Esta superposición de roles funcionales compromete gravemente la imparcialidad objetiva del procedimiento, dado que no se garantiza una separación clara y efectiva entre las etapas de instrucción, evaluación y decisión. 

			En un Estado Constitucional de Derecho, esta falta de diferenciación resulta incompatible con los estándares mínimos del debido proceso, pues quien formula la imputación no debería coincidir con quien resuelve sobre la responsabilidad del investigado. Como advierte Pacori (2020), este diseño institucional vulnera el principio de imparcialidad estructural, el cual constituye una exigencia indispensable en todo procedimiento sancionador que pretenda honrar los principios establecidos en la Constitución y los derechos esenciales de los ciudadanos. La acumulación de funciones en una misma autoridad, sin contrapesos ni revisión independiente, genera un entorno proclive a decisiones arbitrarias o influenciadas por intereses jerárquicos, afectando la legitimidad de las resoluciones adoptadas (p. 87). 

			Esta configuración no solo debilita la confianza en el sistema disciplinario, sino que también impide el desarrollo de una verdadera cultura de control interno, transparencia y respeto a las garantías procesales. Por tanto, resulta urgente replantear la estructura del PAD, asegurando la separación funcional entre los órganos que acusan, investigan y deciden, a fin de garantizar un procedimiento realmente imparcial, autónomo y conforme con los principios del Derecho Administrativo sancionador contemporáneo. 

			D.	Debilitamiento del principio de legalidad y del control judicial

			Aunque el artículo 1 de la Ley 30714 proclama el respeto al principio de legalidad como fundamento del régimen disciplinario policial, en la práctica este principio ha sido interpretado de manera reduccionista y formal, permitiendo que los órganos administrativos disciplinarios actúen con márgenes excesivos de discrecionalidad. Esta aplicación restringida del principio abre la puerta a decisiones que, si bien se presentan formalmente dentro del procedimiento, carecen de la debida sujeción al marco normativo y a los estándares constitucionales. 

			Este principio demanda que las faltas y las penalizaciones estén contempladas en normas con base legal, y la actuación administrativa se ajuste estrictamente a lo previsto en el ordenamiento (Poma, 2018, p. 14). Sin embargo, la doctrina del Tribunal Constitucional ha estipulado que el principio de legalidad no se limita solamente a la demanda de que las penas estén contempladas en la legislación, sino que también implica que los entes gubernamentales deben operar dentro de sus facultades, garantizando el respeto pleno de los derechos fundamentales (Expediente 6301-2006-PA/TC, 2008, fundamento 10); conllevando dicho escenario a la transgresión de un debido procedimiento.

			Desde la esfera del proceso administrativo sancionador, el principio de un debido procedimiento, refiere nuestra Constitución: 

			A través de la jurisprudencia, se establece como una protección para salvaguardar los derechos que pueden verse comprometidos por el uso de las facultades sancionadoras del gobierno. Sus componentes clave incluyen la opción de apelar la resolución, ya sea dentro del mismo procedimiento administrativo o mediante los canales judiciales apropiados; la presentación de pruebas en defensa; la obligación de la entidad administrativa de no crear obstáculos para la presentación de las defensas o cuestionamientos y, por supuesto, la garantía de que las argumentaciones presentadas sean debidamente consideradas, atendidas o refutadas al momento de decidir sobre la situación del administrado. (Expediente 3741-2004-AA/TC, 2005, fundamento 25)

			Sin embargo, el actual PAD adolece de mecanismos efectivos de control judicial o revisión inmediata que permitan corregir oportunamente decisiones que pudieran ser arbitrarias, infundadas o carentes de motivación suficiente; transgrediéndose de esa manera, a todas luces, el principio de un debido procedimiento, el mismo que recoge implícitamente el derecho a la defensa.

			E.	Invisibilización del denunciante como negación del pluralismo procesal

			El modelo disciplinario vigente responde a una lógica cerrada y verticalista, enfocada casi exclusivamente en la relación de subordinación jerárquica entre el superior y el efectivo policial investigado, lo que genera un procedimiento en el que el denunciante es completamente excluido. Esta concepción restringida del proceso ignora el carácter plural y garantista propio del Estado Constitucional de Derecho, en el cual toda persona que activa un procedimiento administrativo o jurisdiccional debe ser reconocida como sujeto de derechos, con capacidad de intervenir y de exigir una respuesta fundada por parte de la administración; socavando los fundamentos de claridad, involucramiento y supervisión por parte de los ciudadanos que deben guiar toda acción pública, sobre todo las destinadas a vigilar las acciones de los funcionarios responsables de hacer ejecutar la ley. 

			Como advierte Neyra (2008), el procedimiento sancionador no debe entenderse como un espacio cerrado entre la administración y el presunto infractor, sino como un escenario de garantías procesales múltiples, en el que se admiten las prerrogativas de todos los individuos participantes en la defensa de la estructura institucional y el bienestar colectivo (pp. 45-67). En consecuencia, resulta indispensable repensar el diseño del PAD policial, incorporando al denunciante como parte activa del procedimiento, lo que fortalecería el carácter democrático, participativo y transparente del sistema disciplinario.

			F.	El PAD como manifestación de un modelo autorreferencial y cerrado

			En lugar de convertirse en una herramienta para el control democrático, el PAD de la PNP opera como un sistema autorreferencial, donde las decisiones se adoptan y revisan dentro de la misma estructura institucional, sin intervención externa ni participación ciudadana. Pues, cuando la autoridad disciplinaria decide archivar una denuncia, esta no puede ser impugnada por el denunciante. 

			Dicha imposibilidad transgrede el principio del recurso de doble instancia, determinada en el artículo 139 numeral 6 de nuestra Constitución6, y desarrollada por el Tribunal Constitucional como una garantía aplicable también en instancia administrativa (Expediente 2050-2002-AA/TC, 2003, fundamento 12). 

			Este principio garantiza la aplicación adecuada de los derechos de apelación y oposición, dentro de un sistema jerárquico que permite la participación de una autoridad capacitada, neutral y objetiva, que se ocupa de examinar el acto disciplinario en disputa. Esta revisión puede iniciarse tanto mediante la presentación de apelaciones por parte de los involucrados como a través del procedimiento de consulta de acuerdo con lo estipulado en el inciso 4 del artículo 1 de la Ley 30714. 

			Al respecto, es importante señalar lo que el Tribunal Constitucional afirma en la resolución del Expediente 3741-2004-AA/TC, con respecto a la doble instancia, argumentando que: 

			La capacidad de impugnar las resoluciones administrativas implica la oportunidad real de desestimar dichas decisiones, ya sea dentro del mismo procedimiento administrativo si la normativa ha establecido un mecanismo, o en todos los casos, de forma amplia y con todas las protecciones ante el poder judicial, ya sea a través del proceso contencioso administrativo o, incluso, mediante el recurso de amparo cuando se vean comprometidos derechos fundamentales. (2005, fundamento 23)

			Se tiene así que, una de las protecciones legales más significativas a nivel supranacional es el Derecho Constitucional a la doble instancia, que busca evitar decisiones arbitrarias a través de la evaluación de las decisiones judiciales en al menos dos niveles.

			Según lo expuesto por Bello (2005), el principio de doble instancia encuentra sustento en los principios de impugnación y contradicción, por lo que su efectiva aplicación requiere la configuración jerárquica del sistema judicial, así como la implementación de mecanismos recursivos que permitan acudir a instancias superiores para revisar las decisiones adoptadas. De igual manera, nuestra Carta establece como uno de los principios y derechos fundamentales de la labor jurisdiccional, el reconocimiento de la pluralidad de instancias7. En consecuencia, resulta evidente el carácter constitucional que reviste este derecho (Merino, 2014, p. 83). En el caso del PAD de la PNP, dicho decreto regula, desde el artículo 97 al 100, la apelación a sanciones por infracciones leves que podrían imponer los administrados sobre quien recaiga algún informe de sanción. 

			Sin embargo, en este procedimiento sancionador no existen mecanismos por los cuales los denunciantes puedan impugnar el archivo emitido y mucho menos contradecir ante una autoridad competente, independiente e imparcial aquella decisión que desde sus fundamentos no se encontraría sujeta a derecho; no existiendo de esta manera participación ciudadana alguna, control externo ni transparencia efectiva. En contraste, este razonamiento genera una cultura organizacional cerrada, resistente al escrutinio público y distante de los principios de claridad, transparencia, y publicidad, así como el de control cruzado que definen el constitucionalismo actual. Como advierte Lizárraga, el procedimiento disciplinario policial ha sido diseñado más como un instrumento de control interno que como un mecanismo de control de legalidad (2021, p. 143). Estando que, esta configuración no solo debilita la legitimidad del sistema, sino que perpetúa una cultura institucional incompatible con los valores democráticos. 

			No existiendo, por tanto, en este procedimiento disciplinario sancionar, el principio de imparcialidad, para el cual el Tribunal Constitucional ha desarrollado criterios basados en decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, distinguiendo las dimensiones objetivas y subjetivas que conforman dicho principio. Así, se establece que el juez que participa en una controversia debe actuar libre de prejuicios desde una perspectiva subjetiva; al mismo tiempo, debe garantizar condiciones objetivas que refuercen la apariencia de neutralidad, evitando cualquier sospecha razonable sobre su imparcialidad (Expediente 00156-2012-PHC/TC, fundamento 51). Sin embargo, aquí se manifiesta la falta del principio de neutralidad, ya que al denunciante no se le otorga la posibilidad de cuestionar la decisión de cierre; limitando la capacidad de supervisar la actividad administrativa, lo que afecta la claridad del trámite y genera dudas legítimas sobre su imparcialidad. De hecho, la falta de medios de oposición ante el archivo perjudica la imparcialidad del procedimiento y socava la confianza en su transparencia.

			Por lo tanto, la exclusión del denunciante en el sistema de apelación transforma el PAD de la PNP en un proceso cerrado, falto de un control externo adecuado y de oportunidades de revisión disponibles, lo que impacta de manera negativa en su legitimidad institucional y en la percepción de justicia durante el trámite.

			IV.	EL PAD DE LA PNP Y SU ALEJAMIENTO DE UN MODELO GARANTISTA CONSTITU­CIONAL

			El garantismo constitucional, en su esencia tanto normativa como político-jurídica, demanda que cada proceso sancionador esté estructurado como un sistema de garantías que limiten el poder represivo del Estado y protejan los derechos fundamentales de las personas. Desde esta óptica, el PAD de la PNP, en su versión actual, al no considerar al denunciante y al restringir las oportunidades de oposición, supervisión y evaluación, se aleja de manera considerable de los principios centrales del garantismo constitucional, ya que no otorga prioridad a la legalidad ni a la intervención y vigilancia ciudadana en su diseño. Así, bajo este enfoque, no se trata solo de identificar una falla estructural, sino de señalar que el modelo disciplinario vigente contradice abiertamente una visión que entiende el poder sancionador como algo excepcional, limitado y sujeto a un marco de garantías.

			Según Ferrajoli (1995), el garantismo es un modelo normativo que concibe el Derecho como un sistema de vínculos y límites impuestos al poder, en especial al poder sancionador del Estado, ya que establece límites al poder a través de un conjunto de garantías legales que resguardan a los individuos de decisiones arbitrarias (pp. 21-25). En el contexto peruano, autores como Neyra (2008) han desarrollado esta noción en clave procesal, señalando que el garantismo implica la supremacía de la Constitución sobre cualquier manifestación del poder público, y exige que todo ciudadano sometido a un procedimiento cuente con acceso a un juez imparcial, bilateralidad de la audiencia y tutela efectiva (pp. 45-67). 

			En el campo del Derecho Administrativo sancionador, se exige que las garantías inherentes al proceso penal, tales como la legalidad estricta, la imparcialidad, la contradicción, la motivación y la posibilidad de revisión, se apliquen con igual rigor, aunque con matices, a los procedimientos disciplinarios. Esta reclamación ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional, sosteniendo que el ius puniendi estatal es uno solo y que sus manifestaciones, tanto penales como administrativas, deben respetar los mismos principios estructurales (Expediente 2050-2002-AA/TC, 2003, fundamento 8). 

			Sin embargo, desde este punto de vista, el PAD de la PNP se aleja notablemente de los principios de un modelo garantista, al priorizar la eficiencia institucional sobre la legalidad, la participación y el control por parte de los ciudadanos. Pues, en un modelo garantista, toda persona que activa un procedimiento sancionador debe ser reconocida como titular de derechos procesales mínimos pero el PAD de la PNP trata al denunciante como un tercero irrelevante, sin legitimación para intervenir ni mecanismos de protección frente a decisiones arbitrarias, lo que contradice no solo la doctrina constitucional, sino también de los criterios establecidos en la Guía práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador del Ministerio de Justicia8 (2017). 

			En tal sentido, este procedimiento, al impedir intervenir al denunciante, presenta serias deficiencias en cuanto a la aplicación de los principios de legalidad, contradicción e imparcialidad, alejándose de la lógica jurídica que caracteriza a los procedimientos garantistas.

			V.	PROPUESTA DE REFORMA: HACIA UN MODELO GARANTISTA CONSTITUCIONAL

			El alejamiento del PAD respecto del modelo garantista no es una simple deficiencia técnica, sino una manifestación de una cultura institucional que privilegia el control interno cerrado por encima sobre la claridad y la responsabilidad de dar cuenta a la ciudadanía, alejándose, no solo se distancia de los principios básicos de un Estado de Derecho Constitucional, sino reproduciendo aquel modelo institucional incompatible con las exigencias del garantismo contemporáneo. La exclusión del denunciante, la acumulación de funciones y la carencia de mecanismos de contradicción, configuran un procedimiento que no protege adecuadamente los derechos, ni asegura un control efectivo del poder disciplinario. 

			Frente a este escenario, se hace indispensable una reconfiguración profunda del PAD, no como simple corrección normativa, sino como una transformación estructural orientada a constitucionalizar el modelo disciplinario policial. Reconfigurar dicho PAD desde una lógica garantista implica reconocer al denunciante como parte interesada, establecer mecanismos de contradicción y revisión, y asegurar que toda decisión disciplinaria esté sujeta a control judicial efectivo. Solo así podrá afirmarse que el procedimiento disciplinario de la PNP está alineado con los principios de un Estado de Derecho Constitucional.

			Según lo que señala Aguilar, el proceso administrativo de sanción debe enfocarse en salvaguardar los derechos fundamentales y no únicamente en la efectividad de la institución, ya que la autoridad sancionadora del Estado es única y debe aplicarse dentro de los mismos límites establecidos por la Constitución, ya sea en el ámbito penal o administrativo (2021, p. 11). Por ello, la exclusión del denunciante como sujeto parte del PAD de la PNP, exige una reforma normativa urgente que armonice el procedimiento disciplinario con los principios rectores de un Estado de Derecho Constitucional. 

			En ese marco, el siguiente capítulo propone reformas jurídicas destinadas a garantizar la participación del denunciante, fortalecer la legitimidad del procedimiento y consolidar un sistema verdaderamente compatible con los valores del constitucionalismo democrático.

			A.	Reconocimiento expreso del denunciante como sujeto parte del procedimiento

			La primera reforma indispensable es el reconocimiento expreso del denunciante como parte interesada en el PAD. Esta inclusión debe permitirle acceder al expediente, ser notificado de las decisiones que afecten su denuncia y ejercer mecanismos de contradicción. 

			Esta propuesta se fundamenta en el artículo 117 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, que permite a aquellos que demuestren un interés legítimo en el procedimiento ser reconocidos como parte del mismo9. Asimismo, el Decreto Legislativo 1327 incorpora medidas de resguardo para quienes informan sobre actos de corrupción, al considerarlos aliados de la gestión pública y asegurando su derecho a recibir actualizaciones sobre sus denuncias. Además, el Decreto Legislativo 1327 establece medidas de protección para los denunciantes de actos de corrupción, reconociéndolos como colaboradores de la administración pública y garantizando su derecho a recibir información sobre el estado de su denuncia. Por su parte, la Ley 29542, Ley de Protección al Denunciante, fomenta la involucración activa de los ciudadanos en la supervisión de la función pública. Asimismo, diversos instrumentos internacionales han reconocido la importancia de proteger al denunciante como parte del sistema de integridad pública10. 

			He allí que, la Convención Interamericana contra la Corrupción y la Ley Modelo de Protección de Denunciantes de la Organización de los Estados Americanos (en adelante, OEA) promueven la participación activa del denunciante en los procedimientos disciplinarios y sancionadores. Y, aunque el Decreto Legislativo 1327 no se aplica directamente al régimen disciplinario de la PNP, sus principios deben irradiar todo el sistema administrativo sancionador, conforme al bloque de constitucionalidad y al principio pro persona.

			Además, la doctrina ha señalado que el denunciante cumple una función de control ciudadano que justifica su participación activa en el procedimiento disciplinario (Rico, 2023, p. 254). Esta reforma no solo fortalecería la transparencia, sino que también contribuiría a prevenir la discrecionalidad y la impunidad institucional. Este reconocimiento se alinearía con los principios de participación ciudadana y rendición de cuentas propios de un Estado Democrático de Derecho, así como estándares internacionales de buen gobierno y con la exigencia de garantizar procesos disciplinarios más justos y abiertos, asegurando el mandato constitucional de una tutela efectiva de los derechos y la vigilancia ciudadana sobre el ejercicio del poder. 

			Por ello, resulta necesario modificar la Ley 30714 para incorporar una disposición que reconozca al denunciante como parte interesada en el procedimiento disciplinario, cuando su denuncia esté debidamente sustentada y se refiera a hechos que puedan constituir infracciones graves o muy graves. Esta inclusión permitiría al denunciante ejercer derechos básicos como: (i) acceder al expediente disciplinario, y (ii) presentar apelaciones administrativas contra el archivo de su denuncia. 

			B.	Garantía de motivación reforzada en decisiones de archivo en decisiones que afectan la denuncia

			La motivación es un elemento fundamental en los actos administrativos, ya que garantiza certeza y claridad respecto al derecho conferido, así como la situación jurídica generada, con impacto tanto en el administrado como en el denunciante. Un acto se considera debidamente motivado cuando exhibe coherencia interna, sustento argumentativo y vinculación directa entre los hechos y las disposiciones normativas vigentes, lo que permite su plena eficacia conforme a su esencia y naturaleza jurídica. 

			Su esencia radica en la necesidad de que haya siempre una base legal, coherencia entre lo solicitado y la resolución, y que, por sí misma, ofrezca una justificación adecuada para la decisión tomada (Expediente 4228-2005-PHC/TC, 2006, fundamento 1). Se exige que las decisiones administrativas respeten los derechos fundamentales, pero también se aspira a que la gestión funcione de manera eficaz, con responsabilidad, y calidad. En efecto, se espera que sus actos respondan al compromiso de servir óptimamente al interés general (Ponce, 2014, p. 86).

			Por tanto, la exigencia de motivación también alcanza a los actos procedimentales y a las interpretaciones que conforman el contenido del acto administrativo, siempre que estos se hayan generado mediante un proceder diligente del personal estatal, conforme a sus competencias y con pleno conocimiento del valor jurídico del derecho involucrado. La omisión de dicha motivación, aun dentro de los márgenes de una potestad reglada, puede derivar en la afirmación indebida de derechos, y hasta en la emisión de acciones contrarias a la legalidad, comprometiendo así la integridad del ordenamiento jurídico. 

			Entonces, cada decisión de archivar una denuncia disciplinaria debe estar justificada adecuadamente, lo que requiere una presentación clara y detallada de los hechos denunciados, un examen imparcial de la evaluación de las pruebas presentadas y una base legal sólida que apoye la decisión tomada. Esta necesidad no es solo un requisito formal, sino que actúa como una garantía esencial del derecho al debido proceso administrativo. 

			Este principio ha sido validado y enfatizado por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, particularmente en el Expediente 01412-2007-PA/TC, en la que se dictaminó que la justificación es parte del núcleo de dicho derecho (2009). Además, se ha indicado que el derecho a la justificación de las decisiones administrativas tiene un gran significado, ya que se relaciona con el derecho a la certeza, lo que asegura que las resoluciones estén justificadas; es decir, debe existir una lógica jurídica clara que conecte los hechos con las leyes aplicables a situaciones específicas (Expediente 03670-14-PA/TC, 2016, fundamento 6).

			Cuya pretensión comprende con transparencia tanto los hechos evaluados como el razonamiento legal y lógico utilizado al realizar dicho acto (León, 2015, p. 319). Estando que, la ausencia de una motivación adecuada se configura cuando se recurre a expresiones genéricas, carentes de sustento específico para el caso concreto, o cuando las razones invocadas presentan oscuridad, ambigüedad, contradicción o insuficiencia, impidiendo una comprensión clara del contenido justificativo del acto administrativo (Expediente 04200-2011-PA/TC, fundamento 6)11.

			Así las cosas, la motivación adecuada en una resolución de archivo permite al denunciante comprender las razones por las cuales su denuncia ha sido desestimada, facilitando el ejercicio de otros derechos como el de impugnación o apelación, garantizando la imparcialidad del procedimiento. En este sentido, la transparencia en la actuación administrativa se ve directamente fortalecida cuando cada decisión se encuentra debidamente razonada.

			Frente a ello, resulta preocupante la existencia de prácticas administrativas en las que las denuncias son archivadas con fórmulas ambiguas como la ‘falta de mérito’, sin que medie una explicación detallada sobre los elementos probatorios considerados que justifiquen dicha decisión, ni sobre las razones jurídicas que descartan la procedencia de una investigación disciplinaria, carentes de una debida y suficiente motivación. Esta forma de proceder debilita el sistema disciplinario, desalienta la cultura de denuncia y favorece la percepción de impunidad dentro de las instituciones.

			En esta misma línea, el Tribunal Constitucional ha subrayado que la justificación de las decisiones es una garantía del adecuado procedimiento administrativo y actúa como un límite frente a posibles actos de arbitrariedad por parte de la administración pública, reiterando que la ausencia de motivación configura una vulneración directa del derecho al debido proceso, tal como está establecido en el inciso 3 del artículo 139 de nuestra Carga (Expediente 06681-2013-PA/TC, 2016, fundamento jurídico 10); siendo que esto no solo tiene una dimensión estrictamente judicial, sino que también abarca este tipo de procedimiento (Expediente 3741-2004-AA/TC, 2005, fundamento 18).

			Por ello, se sugiere que el PAD incorpore de manera expresa una cláusula que prohíba el archivo de denuncias con base únicamente en la expresión “falta de mérito”, sin que esto esté acompañado de un análisis razonable y exhaustiva de pruebas existentes. Esta exigencia de motivación no puede reducirse a una simple formalidad, sino que debe convertirse en una herramienta efectiva de control y garantía para todas las partes involucradas en el procedimiento. 

			Particularmente en el ámbito disciplinario, donde las decisiones no solo impactan la condición legal de los funcionarios públicos, sino que también influyen en la percepción social sobre la integridad y eficiencia de las instituciones del Estado, la obligación de motivar cobra una importancia aún mayor. Un sistema disciplinario fuerte, legítimo y transparente requiere de decisiones que puedan ser entendidas, evaluadas y, de ser necesario, cuestionadas dentro de los cauces legales correspondientes. Por lo que, resulta crucial que tanto el marco normativo como la práctica administrativa se alineen con los principios constitucionales y globales sobre el debido proceso y una buena administración.

			C.	Reconocimiento del derecho a recurrir el archivo disciplinario 

			Tal como se ha mencionado previamente, la normativa disciplinaria que rige a nuestra PNP, se encuentra estipulada en el Decreto Legislativo 30714, que establece lineamientos destinados a enfrentar cuestiones como la corrupción a través de estrategias de prevención, control y sanción de comportamientos inadecuados por parte del personal policial. 

			No obstante, dicha normativa restringe la posibilidad de pluralidad de instancia respecto del denunciante, vulnerándose así sus derechos, ya que, al no ser considerado sujeto parte del procedimiento, se le impide impugnar la decisión de archivo emitida tras una ‘investigación policial’, lo cual representa la violación directa al derecho que está garantizado por la Constitución del Perú y reconocido por el Tribunal Constitucional como principio de doble instancia, al impedir que el denunciante acceda a una revisión jerárquica de la decisión que archiva su denuncia (Expediente 01412-2007-PA/TC, 2009, fundamento 8)12. Y, como ha señalado la doctrina, el derecho al recurso no es exclusivo del sancionado, sino que debe extenderse a toda persona cuyos derechos o intereses legítimos puedan verse afectados por una decisión administrativa (Luján Túpez, 2023, p. 47). En consecuencia, la actual configuración del PAD no solo invisibiliza al denunciante, sino que debilita los mecanismos de control ciudadano y erosiona la legitimidad del sistema disciplinario policial. 

			En el ámbito del Derecho Comparado, la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo reconoce expresamente el derecho del denunciante a acopiar información oportuna del trámite sobre su denuncia, así como el acceso a mecanismos de revisión que sean eficaces, accesibles e imparciales, cuando perciba que su caso no ha sido tramitado adecuadamente. Este estándar internacional se alinea con el principio de transparencia, protección al denunciante, rendición de cuentas, y su incorporación en el régimen disciplinario policial no solo respondería a una exigencia normativa moderna, sino que también contribuiría a fortalecer la legitimidad institucional, la confianza ciudadana en los canales de denuncia y la efectividad general del sistema de supervisión interna. 

			Por tanto, resulta necesario establecer un recurso administrativo especial que permita al denunciante impugnar fundadamente el archivo de su denuncia ante una instancia superior, ya sea jerárquica dentro de la propia estructura administrativa o autónoma, a través de mecanismos como el recurso de reconsideración o apelación. Este procedimiento no solo fortalecería las garantías del administrado, sino que también consolidaría el principio de doble instancia, reconocido como una expresión del derecho al proceso administrativo justo. Mediante este recurso, se ofrece una nueva ocasión para evaluar o examinar la razonabilidad y legalidad de una decisión adoptada, lo cual es especialmente relevante en contextos donde puede existir arbitrariedad, negligencia o falta de objetividad en la evaluación inicial de la denuncia. 

			D.	Incorporación de principios y buenas prácticas en el PAD de la PNP

			Finalmente, se sugiere incluir en el sistema disciplinario de la policía los principios y buenas prácticas que han sido avalados tanto en legislaciones extranjeras como en directrices globales sobre justicia administrativa y disciplinaria. Estos principios no solamente fortalecen las garantías del debido proceso, sino que también fomentan una cultura organizativa fundamentada en la transparencia, la responsabilidad y el respeto a los derechos esenciales.

			Entre los principios más destacados se encuentra el de imparcialidad estructural, que demanda una clara división funcional y organizativa entre los órganos encargados de la investigación y aquellos que dictan resolución, para evitar conflictos de interés y asegurar una evaluación objetiva e independiente de los hechos denunciados. Asimismo, el principio de contradicción debe ser un eje central del procedimiento disciplinario, al asegurar que toda persona afectada por una decisión tenga la oportunidad efectiva de ser oída, presentar pruebas, formular descargos y controvertir los elementos en su contra. Igualmente, se resalta la importancia de garantizar la participación activa del denunciante como mecanismo de control ciudadano, lo cual ha sido reconocido por la Guía práctica sobre el régimen disciplinario de la Cumbre Judicial Iberoamericana, al considerar que el denunciante no solo actúa como informante, sino también como vigilante del cumplimiento de los principios de legalidad e integridad en el procedimiento. 

			La incorporación de estos principios al PAD policial no solo modernizaría su estructura normativa, sino que permitiría su alineación con los valores del constitucionalismo democrático contemporáneo, fortaleciendo así la legitimidad institucional, la transparencia del sistema y la eficacia en la protección de los derechos fundamentales tanto de los administrados como del personal policial involucrado en el procedimiento.

			VI.	CONCLUSIONES

			El análisis desarrollado a lo largo de este artículo permite afirmar que el PAD de la PNP incurre en una negligencia constitucionalmente relevante al no reconocer al denunciante como sujeto parte de dicho procedimiento, apartándose de un modelo normativo basado en principios estructurales de un Estado Constitucional de Derecho. Más allá de responder a un paradigma garantista, el PAD vigente marginaliza al denunciante, restringe su intervención y elimina todo mecanismo de revisión, contradicción o control ciudadano sobre el poder disciplinario policial.

			Siendo que, esta exclusión vulnera, a todas luces, derechos fundamentales como el derecho al debido proceso, la tutela jurisdiccional efectiva y el principio de doble instancia, situando al denunciante en una posición de total indefensión frente a decisiones que pueden carecer de motivación suficiente o afectar el interés público en la sanción de conductas indebidas dentro de la función policial, representando una forma de opacidad institucional que debilita la legitimidad del sistema sancionador y desincentiva el ejercicio del control ciudadano.

			En primer lugar, se ha demostrado que la exclusión del denunciante no es una omisión meramente formal, sino una afectación sustantiva al debido procedimiento, a la tutela efectiva y a la participación en asuntos públicos. Esta exclusión genera un desequilibrio estructural que favorece la arbitrariedad, debilita los mecanismos de rendición de cuentas y desincentiva la cultura de denuncia.

			En segundo lugar, se ha evidenciado que el PAD reproduce una lógica institucional autorreferencial, con concentración de funciones, escasa transparencia y ausencia de control externo. Esta configuración contradice los valores constitucionales de imparcialidad, legalidad, pluralismo procesal y control del poder, pilares esenciales de todo modelo sancionador legítimo.

			En tercer lugar, se ha argumentado –a partir del paradigma garantista desarrollado por Ferrajoli y la doctrina nacional– que el PAD vigente no asegura las garantías mínimas que debe respetar todo ejercicio del ius puniendi estatal. Su reforma no es, por tanto, un asunto de mejora técnica, sino una exigencia constitucional impostergable, porque, además, no solo contradice principios constitucionales, sino también compromisos internacionales asumidos por el Perú en materia de transparencia, participación ciudadana y protección a los denunciantes. 

			Frente a ello, resulta menester reconfigurar el procedimiento disciplinario policial, ya que no solo se pretende corregir una omisión legal puntual, sino que se busca reconfigurar el modelo disciplinario policial bajo un enfoque constitucional coherente con los estándares contemporáneos de derechos fundamentales, participación ciudadana y control del poder. 

			Reconocer al denunciante como parte interesada, garantizar su derecho a recurrir y exigir motivación reforzada en las decisiones, no son concesiones accesorias, sino exigencias estructurales propias de un procedimiento sancionador legítimo en un Estado de Derecho, que exige el compromiso del Estado peruano con un modelo disciplinario garantista, participativo y respetuoso del Estado Constitucional de Derecho. Porque en un Estado democrático, donde hay poder debe haber control, y donde hay sanción, deben existir garantías. [image: ]
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					1	Artículo 83.- De la denuncia

					83.1. […]. La denuncia puede ser presentada por un tercero o por el superior que tome conocimiento de que el personal policial ha cometido una infracción grave o muy grave. El rechazo de una denuncia debe ser motivado y comunicado al denunciante. (2020)

				

				
					2	Artículo 57.- De los terceros y los denunciantes en el procedimiento administrativo disciplinario

					57.1. El denunciante y/o el tercero no forman parte del procedimiento administrativo disciplinario policial. Sus solicitudes durante la tramitación del procedimiento deben ser atendidas conforme al procedimiento que establezcan las leyes pertinentes. (2020)

				

				
					3	Artículo 116.- Derecho a formular denuncias

					116.1 Todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad competente aquellos hechos que conociera contrarios al ordenamiento, sin necesidad de sustentar la afectación inmediata de algún derecho o interés legítimo, ni que por esta actuación sea considerado sujeto del procedimiento. (2019)

				

				
					4	Se indica en dicho fundamento que, el derecho al debido proceso es un principio fundamental que tiene una naturaleza procedimental y se aplica de manera amplia, tanto en los contextos en que se utiliza como en las áreas que abarca. En cuanto a este primer aspecto, es evidente que esta característica trasciende el ámbito puramente judicial, extendiéndose a otras áreas como la administrativa, lo que permite que se pueda hablar de un debido proceso en contextos jurisdiccionales y en el ámbito administrativo, entre otros. En lo que se refiere al segundo aspecto, como se ha destacado en numerosas ocasiones, las características del debido proceso no se limitan solo a aspectos formales o de procedimiento. También, se reflejan en elementos sustantivos o materiales, lo que implica que su análisis no solo se centra en las normas básicas que rigen un proceso, sino que también se dirige, con mayor rigurosidad, a la protección de los estándares de justicia que sustentan cada decisión, incluyendo el juicio de razonabilidad, el juicio de proporcionalidad, y la prohibición de la arbitrariedad, entre otros aspectos.

				

				
					5	Artículo III.- Medidas preventivas […] 11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción (1996).

				

				
					6	Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 6. La pluralidad de la instancia (1993).

				

				
					7	Artículo 139, inciso 6 (1993).

				

				
					8	Esta guía subraya la importancia de distinguir de manera clara entre las etapas de instrucción y decisión, así como de asegurar el derecho a la defensa incluso en el ámbito administrativo. 

				

				
					9	Artículo 117.- Derecho de petición administrativa 

					[…]

					117.2. El derecho de petición administrativa comprende las facultades de presentar solicitudes en interés particular del administrado, de realizar solicitudes en interés general de la colectividad, de contradecir actos administrativos, las facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia. (2019)

				

				
					10	Como la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo que establece que los denunciantes deben contar con canales seguros de comunicación, acceso a mecanismos de revisión y protección ante amenazas. 

				

				
					11	Se establece que el acto administrativo debe tener un fundamento adecuado en relación con su contenido y en línea con la normativa vigente. La justificación tendrá que ser clara, incluyendo una conexión específica y directa con los hechos relevantes comprobados en el caso particular, así como la presentación de los argumentos jurídicos y normativos que, al referirse a lo anterior, respalden la decisión tomada. Puede incluirse la validación a través de la referencia a fundamentos y conclusiones de dictámenes, resoluciones o reportes previos que estén en el expediente, siempre que estos sean correctamente identificados y que su inclusión sea parte integral del acto correspondiente. No se aceptan como justificación la utilización de expresiones generales o carentes de sustento para el caso en cuestión, ni aquellas que, por su falta de claridad, ambigüedad, contradicciones o insuficiencia, no ofrezcan una elucidación adecuada para la justificación del acto.

				

				
					12	Tal como ha señalado el TC en una amplia y consistente jurisprudencia, el proceso adecuado se entiende como el respeto a todas las garantías y normas de carácter público que deben ser aplicadas en todos los casos y procedimientos, dentro de los cuales se encuentran los actos administrativos, con el propósito de permitir que las personas puedan defender adecuadamente sus derechos frente a cualquier acción del Estado o de particulares que podría perjudicarlos. Por lo tanto, es evidente que la cláusula esencial establecida en el artículo 139.3 de la Constitución Política del Perú no es un “bien” exclusivo de los procesos judiciales, sino que la observancia del debido proceso también se extiende a los procedimientos administrativos, ya sean públicos (como en este caso) o privados.
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Tabla 2

Primera fase: estrategia de ruptura institucional directa

Namero de
Proyecto de Ley

Fecha Objeto dela Ley Grupo parlamentario
que lo propuso

Posicién politica del
grupo parlamentario

3494/2022-CR

8de “El objeto de la presente Ley es Denun- Perd Libre
noviembre | ciar a la Convencién Americana Sobre
de2022 | Derechos Humanos (Pacto San José de
Costa Rica) para restablecer la pena de
muerte en el Perd, devolviendo asi la
soberania absoluta en materia acerca
de la pena capital en el pais”.

Izquierda
conservadora

4914/2022-CR

5demayode | “El presente proyecto de ley tiene por | Accién Popular
2023 objeto declarar de necesidad pablica e
interés nacional que se prohiba que el
Estado peruano mantenga a violado-
res, asesinos y funcionarios corruptos
a través de la salida de la Convencion
Americana de Derechos Humanos™.

Derecha
conservadora

5216/2022-CR

1dejuniode | “La presente ley tiene como objeto la | Renovacién Popular

2023 denuncia de la Convencion Americana
de Derechos Humanos, ratificada por el
Pert el 28 de julio de 1978".

Derecha
conservadora

5303/2022-CR

9dejunio de | “La presente ley tiene por objeto nor- Avanza Pais

2023 mar el procedimiento de propuesta del
Gobierno del Peru para Jueces, Jueces
Ad Hoc y Comisionados, ante la Asam-
blea General de la Organizacién de Es-
tados Americanos, para que integren
la Corte Interamericana de Derechos
Humanos y la Comision Interamericana
de Derechos Humanos™®.

Derecha
conservadora

5582/2022-CR

17 dejulio de | “Declérese de interés nacional la de- | Accién Popular
2023 nuncia de la Convencién Americana
sobre Derechos Humanos, y el retiro de
la Competencia Contenciosa de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
conforme lo establece el articulo 78 de
la Convencién Americana sobre De-
rechos Humanos y el articulo 57 de la
Constitucin Politica del Perd"™®.

Derecha
conservadora

Fuente: Elaboracion propia.
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Gréfico 2: Proceso de comunicacién protegido

Procesos de
comunicacion objeto de
tutela

Distintas formas de Tipos de vias de
comunicacién a distancia lll comunicacion relevantes

Fuente: Elaboracion propi
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Cuadro 3:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tensién:

Victima: integridad fisica, vida libre de violencia, derecho a me- | Persona denunciada: presuncién de inocencia, contradic-
didas de proteccién oportunas. cién, defensa.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

La medida (alejamiento temporal del domicilio, prohibicién de contacto y asistencia a taller de control de
impulsos) es adecuada para prevenir nuevas agresiones.

Idoneidad
Debida diligencia: aunque sea un hecho aislado, el contexto familiar y precia de menores requieren me-
didas de prevencién.

Dado el nivel de riesgo, las medidas deben ser proporcionales y con un seguimiento programado para
) evaluar una variacién y/o archivo.
Necesidad

Se puede optar por medidas alternativas al retiro del hogar, como rondas policiales y sesiones psicoldgicas
obligatorias.

El principio de in dubio pro victima puede operar si hay dudas sobre la frecuencia de los hechos, pero en
Proporcionalidad | este caso el hecho estd corroborado.

en estricto La afectacion al denunciado (limitacién temporal de acercamiento y tratamiento) es razonable frente a la
necesidad de prevenir nueva violencia.

IlI: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

l denunciado fue escuchado, se valord su versién y se le otorgan vias para impugnar.

No hay sancién penal anticipada. Pues a nivel penal es el ministerio pablico quien debe evaluar la configuracién de un delito
de lesiones.

Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe explicar que, aunque se trate de violencia fisica moderada, el derecho a una vida libre de violencia exige
una respuesta preventiva e integral.

Se debe invocary desarrollar el contexto social de tolerancia a la violencia doméstica en la realidad nacional y el impacto en los
hijos, como factores que agravan la situacién, considerando el principio del interés superior del nifio.

Fuente: Elaboracién propia
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Gréfico 1

Enfrentar al abuso legislativo

Medios [~

Institucionales Extrainstitucionales

/_I_\

Radicales Moderados

Iniciativa legislativa popular derogatoria

—

Se aprueba Se rechaza

Referéndum derogatorio

Se aprueba

Se rechaza

Fuente: Elaboracién propia
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en el afio 2023¢
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Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2023)





OEBPS/image/Cuadro_2_Pomareda.jpg
Cuadro 2

Articulo dnico: Derogacién

Derdguese las leyes 31520, “Ley que restablece la autonomia y la institucionalidad de las universidades Per”; 32105, “Ley
que modifica la Ley 30220, Ley universitaria, para disponer el carécter permanente de la modalidad a distancia de la educa-
cién superior y afianzar su acceso”; 32390, “Ley que autoriza el nombramiento excepcional de los docentes de la educacion
bisica que aprueben las dos etapas del concurso de ingreso a la carrera publica magisterial”; 31996, “Ley que promueve el
ingreso a la carrera piiblica magisterial de los profesores nombrados interinamente”; 31399, “Ley que fortalece el proceso
de aprobacién de leyes de reforma constitucional regulado en los articulos 40 y 44 de la ley 26300”; 32213, “Ley que esta-
blece la rectoria y la ampliacion del plazo del proceso de formalizacién minera integral de la actividad en la pequefia mineria
y minerfa artesanal”; 31989, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1607 ~Decreto Legislativo que modifica la Ley 30077,
Ley contra el crimen organizado~ para derogar su Disposicién Complementaria Final Primera”; 31973, “Ley que modifica la
Ley 20763, Ley forestal y de fauna silvestre, y aprueba disposiciones complementarias orientadas a promover la zonificacion
forestal”; 32138, “Ley que modifica la ley 30077, Ley contra el crimen organizado, modificada por la Ley 32108”; 32054, “Ley
que modifica el Cédigo Penal, Decreto Legislativo 635, y la Ley 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las
personas juridicas en el proceso penal, a fin de optimizar la democracia representativa y establecer medidas para la lucha
contra la corrupci6n en las organizaciones politicas”, 31751, “Ley que modifica el codigo penal y el nuevo cédigo procesal
penal para modificar la suspensién del plazo de prescripcion”; 32326, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1373, Decreto
Legislativo sobre extincion de dominio, a fin de perfeccionar el proceso de extincion de dominio”; y, la Ley 32309, “que crea
incentivos econdmicos y fiscales para el fomento de las actividades cinematografica y audiovisual del Perd”.

Fuente: Elaboracién propia.
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Cuadro 1

Ley

Tema

Derecho a la educacién

Ley 31520 (2022)

Afecta la imparcialidad del Consejo Directivo de la SUNEDU

Ley 32105 (2024) Elimina la supervision periédica de los estandares universitarios
Ley 32390 (2025) Acceso de profesores contratados a la carrera publica magisterial
Ley 31996 (2024) Acceso de profesores interinos a la carrera publica magisterial
Derechos politicos

Ley 31399 (2022) Eliminacién de los referéndums ciudadanos

Derecho al medio ambiente

Ley 32213 (2024) Amplia el Registro Integral de Formalizacién Minera

Ley 31989 (2024) Limita la incautacion de explosivos de la mineria informal

Ley 31973 (2024) Promueve la deforestacion y la actividad agropecuaria enla selva

Lucha contra la corrupcién

Ley 32138 (2024) Se acota el concepto de organizacion criminal

Ley 32054 (2024) Se prohiben procesos penales contra partidos politicos

Ley 31751 (2023) Se redujo el plazo de la prescripcion de delitos de corrupcion

Ley 32326 (2025) Se debilitd el régimen de la extincion de dominio

Derecho ala libertad artistica

Ley 32309 (2025) Se reduce el apoyo econdmico en el cine y se censuran temiticas

Fuente: Elaboracién propia.
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Tabla 4

Pronunciamientos del SIDH contra la Ley APCI

Organos CIDH Corte IDH
Nombre Peri: CIDH manifiesta | Resolucion: solicitud | Resolucién:  solicitud | Resolucién de supervi-
su grave preocupacion | de aplicacion del re- | de aplicacion del re- | sién de sentencias de
por los articulos de la ley | glamento 53 de la | glamento 53 de la | 19 casosc. Peri
que modifica la agencia | Corte en caso Ramos | Corte en caso Gamboa
de cooperacién interna- | Durand Garcia
cional
Fecha 12 de mayo de 2025 2demayode2025 | 2 dejulio de 2025 2 de julio de 2025
Tipo Comunicado de prensa | Resolucién
Sumilla Rechaza la ley peruana | Ordena proteger re- | Ordena proteger re- | Ordena a Peri pro-

que obstaculiza a las
organizaciones de dere-
chos humanos de poder
garantizar el acceso a
la_justicia_internacional
(CIDH, 2025).

presentantes legales
del Estudio para la
defensa de los dere-
chos de la mujer (en
adelante, DEMUS)
que  defienden a
victimas peruanas y
concede tiempo adi
cional en la audien-
cia piblica del 22 de
mayo de 2025 (Corte
IDH, 2025, pp. 9-10).

presentantes de la
Comision de Derechos
Humanos (en adelan-
te, COMISEDH®) y la
Asociacion Pro De-
rechos Humanos_(en
adelante, APRODEH)
en caso  Gamboa
Garcia c. represalias
peruanas (Corte IDH,
2025, p. 9-10).

teger representantes
legales de  victimas
contra represalias por
nueva ley (Corte IDH,
2025, p. 10-11).

Vulneracién al
acceso ala justicia

Si

Si

Si

Si

Mencionan pueblos
indigenas

Si

No

No

No

Fuente: Elaboracidn propia.
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Cuadro 1: Flujo de procedimiento en el afio 2023

Sentido de la resolucién de segunda instancia administrativa
- Apelaciones resueltas _ i
G || SRS por el Tribunal de o ¥ = 3
atendidas y 5 5 =E g g e
presentadas tendidss | Tansparenciay Accesoa 2 23 H g g
022 la Informacién Piblica 2 g g a
g g g g
3
346,955 342,105 4,313 2,822 339 247 646 259

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

y el TTAIP (2023)
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Grifico 1: Dimensién formal y material del derecho a la intimidad

Si terceros acceden se activa
Zons reeorvada mmp 2 proteccion formal:devalver
Proteccion formal sin o eliminar datos aunque no

importar contenido sean intimos
Interés piiblico en datos: Interés pblico en datos:
se puede difundir datos se prohibe difusion

]

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 1:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension: ¢qué derechos fundamentales estan en conflicto?

Victima: integridad, dignidad, vida libre de violencia, accesoa | Persona denunciada: debido proceso, derecho de defensa,
la justicia y proteccion inmediata. contradiccion, presuncion de inocencia.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

¢La medida procesal adoptada (por ejemplo, medidas de proteccién urgentes) es adecuada para lograr el
fin constitucional legitimo de proteger a la victima de violencia?

Idoneidad
Principio de debida diligencia: ¢Se actué de manera oportuna y efectiva para evitar una nueva revictimi-
zacién o incremento del riesgo?
¢Existe otra medida menos lesiva que permita alcanzar el mismo nivel de proteccion para la victima sin

; afectar en mayor medida los derechos del denunciado?

Necesidad

Considerar el nivel de riesgo (leve, moderado, severo) y la disponibilidad de medios alternativos, especial-
mente si hay hijos menores.

Proporcionalidad
en estricto

¢El beneficio constitucional que se logra (proteger la vida e integridad de la victima) justifica la afectacion
que pueda sufrir el derecho de defensa del denunciado?

Aqui se refuerza el andlisis con los principios de: In dubio pro victima, frente a una situacién de incertidum-
bre y ausencia de prueba directa (solo se cuenta con el dicho de la victima) ¢la decisién favorece una pro-
teccidn efectiva son cancelar injustificadamente derechos procesales? Y el principio de debida diligencia
al preguntar si ¢la autoridad ha considerado todos los elementos contextuales (antecedentes, factores de
riesgo, género, interseccionalidad)?

III: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

¢La medida procesal o resolucién ha respetado el niicleo duro del derecho de defensa? (Por ejemplo: notificacién, derecho a
revisién, plazo razonable, motivacién adecuada).

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

¢La resolucién judicial ha explicado por qué la medida de proteccién adoptada es proporcional y adecuada al contexto de
violencia de género?

¢Se utilizaron criterios diferenciales y razonamientos con enfoque de género para interpretar la prueba, el riesgo y la urgencia?

Fuente: Elaboracién propia
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Tabla 3

strategia de obstruccién institucional indirecta

Niimero de Fecha Objeto de la Ley Grupos parlamentarios que
laley presentaron la iniciativa legislativa
32301 15deabril | “[..] Semodificanlos articulos 1, 3 -parrafos 3.1y 3.3, | 1. Per Libre
del 2025 | 4- literales f), m), u), e incorpora el literal v)- 6, 8, 21 | 2. Grupo Parlamentario Unidad y

y 22 de la Ley 27692, Ley de creacion de la Agencia
Peruana de Cooperacion Internacional (APCI)

Constituyen infracciones que comenten las entidades
que gestionan cooperacion técnica internacional las
siguientes:

. Infracciones muy graves

2. Hacer uso indebido de los recursos y donaciones de
la cooperacién técnica internacional o aplicar los mis-
mos a fines distintos para los cuales fueron previstos.
Entre otros, constituye uso indebido, utilizar los cita-
dos recursos para asesorar, asistir o financiar, de cual-
quier forma, o modalidad, acciones administrativas,
judiciales o de otra naturaleza, en instancias nacio-
nales o internacionales, contra el Estado Peruano”®.

Diélogo Parlamentario
3. Renovacion Popular
4. Alianza para el Progreso
5. Fuerza Popular

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 3

Aiio 2023°
Organos administrativos Poder Judicial Tribunal Constitucional
Resoluciones Resoluciones Sentencias Sentencias Expedientes —
de 12 instancia de 22 Instancia del2instancia | de 22 Instancia ingresados
342,325 4365 1050 847 167 118

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
TTAIP, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, PJ y Tribunal Constitucional (2023)
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Cuadro 6: Derecho a la autodeterminacién informativa

Modalidades protegidas en el NCPC

Derechos del titular de datos
personales segin Ia Ley de Proteccién
de Datos Personales (LPDP)

Conocer y supervisar la forma en que la informacién personal viene siendo util
zada.

Conocer el contenido de la informacién personal que se almacena en el banco de
datos.

Conocer el nombre de la persona que proporcioné el dato.
Esclarecer los motivos que han llevado a la creacién de la base de datos.
Conocer el lugar donde se almacena el dato, con la finalidad de que la persona
pueda ejercer su derecho.

Derecho de informacién
(articulo 18)
Derecho de acceso
(articulo 19)

Modificar la informacién contenida en el banco de datos, si se trata de informa-
cién falsa, desactualizada o imprecisa.

Incorporar en el banco de datos informacién que tengan como finalidad adicionar
unainformacién cierta pero que por el transcurso del tiempo ha sufrido modifica-
ciones.

Incorporar informacién que tiene como objeto aclarar la certeza de un dato que
ha sido mal interpretado.

Incorporar al banco de datos una informacién omitida que perjudica a la persona.
Eliminar de los bancos de datos informacién sensible que afectan la intimidad
personal, familiar o cualquier otro derecho fundamental de la persona.

Derecho de actualizacién, inclusién,
rectificacién y supresién
(articulo 20)

Impedir que las personas no autorizadas accedan a una informacién que ha sido
calificada como reservada.

Impedir la manipulacién o publicacién del dato en el marco de un proceso, con la
finalidad de asegurar la eficacia del derecho a protegerse.

Derecho a impedir el suministro
(articulo 21)
Derecho de oposicién
(articulo 22)

Reparar agresiones contra la manipulacién de datos personalisimos almacenados
en bancos de datos de informacién computarizados o no.

Que e dato se guarde bajo un cédigo que solo pueda ser descifrado por quien
estd autorizado para hacerlo.

Asolicitar el control técnico con la finalidad de determinar si el sistema informa-
tivo, computarizado o no, garantiza la confidencialidad y las condiciones minimas
de seguridad de los datos y su utilizacién de acuerdo con la finalidad para la cual
han sido almacenados.

Derecho a impugnar las valoraciones o conclusiones a las que llega el que analiza
la informacién personal almacenada.

Derecho al tratamiento objetivo
(articulo 23)

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 2:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension:

Victima: dignidad, integridad psiquica, salud mental, vida libre | Persona denunciada: Debido proceso, derecho de defensa,

de violencia. épresuncion de inocencia?
11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado
La medida de proteccién (prohibicién de acercamiento, terapia obligatoria, alejamiento del hogar) es ade-
: cuada para interrumpir el ciclo de violencia psicoldgica.

Idoneidad .
Se aplica el principio de debida diligencia: el Estado debe prevenir riesgos mayores (feminicidio, dafio a
los hijos).
No hay medios menos lesivos que garanticen la proteccién urgente de Marfa sin permitir que el agresor
siga en el entorno familiar.

Necesidad

Considerando el nivel severo de la afectacién emocional, incluso sin lesiones fisicas, la proteccion de la
victima es prioritaria.

Proporcionalidad
en estricto

El impacto de la medida sobre los derechos del denunciado (salir del hogar, ir a terapia, limitar contacto)
s menor frente a la amenaza de continuidad del dafio psicolgico.

Aplica el principio in dubio pro victima: aunque no haya prueba directa, el testimonio coherente de la vic-
tima y el informe psicolégico permiten adoptar una decisién a favor de su proteccién.

La dimensién estructural de la violencia de género (aislamiento, control) exige no tratar el caso como una
simple disputa doméstica.

III: Verificacién del niicleo esencial del debido proceso

El denunciado fue notificado de la medida de proteccién y podrd impugnar la medida.

No se le impuso una sancién penal, sino una medida provisional y preventiva, sin afectacién de su presuncién de inocencia.

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe recoger el andlisis contextual del dafto emocional, la normalizacién de la violencia y el rol de los hijos como
testigos/victimas indirectas. Asi se puede justificar razonablemente la adopcién de medidas urgentes, a la luz del principio de
debida diligencia reforzada frente a la violencia psicoldgica severa, aunque no existan ‘pruebas fisicas'.

Fuents

laboracién propia
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Cuadro 5: Pluralidad de definiciones

NCPC
(2021)

Ley de Proteccion
de Datos Personales
(2011)

Reglamento de la Ley de Proteccién
de Datos Personales
(2024)

Articulo 53.- Definicién del banco de
datos

Se entiende por archivo, registro,
base o banco de datos a todo con’
junto de datos organizado de infor-
macién personal y que sean objeto
de tratamiento o procesamiento fisi-
co, electrénico o computarizado, ya
sea piblico o privado, y cualquiera
que fuere la modalidad de su forma-
cién, almacenamiento, organizacién
o acceso.

Articulo 2.- Para todos los efectos de

la presente Ley, se entiende por:

1. Banco de datos personales:
Conjunto organizado de datos
personales, automatizado o no,
independientemente del sopor-
te, sea este fisico, magnético,
digital, éptico u otros que se
creen, cualquiera fuere la forma
o modalidad de su creacién, for-
macién, almacenamiento, orga-
nizacién y acceso.

Articulo L Definiciones para la aplicacién del

presente Reglamento, sin perjuicio de las defi-

niciones contenidas en la Ley, complementaria-

mente, se debe entender las siguientes defini-

ciones:

1. Banco de datos personales: es el conjunto de
datos de personas naturales computarizado
0 no, y estructurado conforme a criterios es-
pecificos, que permite acceder sin esfuerzos
desproporcionados a los datos personales,
ya sea aquel centralizado, descentralizado o
repartido de forma funcional o geografica.

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del Sistema Peruano de Informacién Juridica (2024)
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Tabla 1

Es ejercida por un érgano constituido a partir de la ce-
lebracién de un tratado internacional del que el Per
sea un Estado parte.

ii. El érgano jurisdiccional aplica normas juridicas para
ejercer su funcién, tanto para el seguimiento del pro-
ceso como para la decision final del mismo.

Busca realizar o garantizar un derecho que la Con:
tucién reconoce y que ha sido vulnerado.

iv. Solo recibira casos concretos en los que se haya ‘ago-
tado la jurisdiccion interna’.

v. La resolucién emitida por el érgano jurisdiccional serd
obligatoria y definitiva.

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 4: Procesos de habeas data

NCPC Cédigo Procesal Constitucional
Afio 2023 2022 2021° 2020 2019 2018 2017 2016
Cantidad 118 266 326 262 179 194 199 153
Porcentaje 29 9.8 55 46 3 28 36 29

Fuente: Elaboracion propia a partir de los datos extraidos del Tribunal Constitucional (2023)





